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“ fundacional y relativos a nuestro afiliado a 

La Coruña) 20 de Noviembre... de 1.984. 

o Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

secretario general 

Sr. Presidente de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE FUTBOL MADRID.-
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CLASE 7 

1AMTICULO 30 . El C.D. Valladares se somete al regimen del presupuesto y 

»atrimonio propio con las siguientés Jimitaciones ! 
ww 

a a) 

b) 

c) 

d) 

Sólo podrán destinar sus bienes a fines industriales, comerciales, 

profesionales o de servicio, o ejercer actividades de igual coracter 

cuando Jos posibles rendimientos se aplinuesas interramentga la conser 

vación de su ohjetivo social, y sin nue, en ningún caso, puedan rana 

tirse.toneficios entre sus asociados. 

La totalidad de los ingresos se aplicerán al cumplimiento de Jos fi- 

nes sociales. : , 

Podrá fomentar manifestaciones de caracter fisicao-deportivo dirigida 

al público en general, aplicando los beneficios ahtenidos a) desarro 

]Jo de las actividades fisicas y deportivas de sus asociados, 

1 C.F. Valladares podrá gravar y enajenar hicnes inmuebles, tomar 

inero a préstamo v ámitir títulos transmisibles representativos de 

'enuda o parte alícuota patrironia), sienpre nue cumpla con las sicui- 

ntes remmisitos : 

1. Que tales operaciones scan autorizadas por mayoría de dos tercios» 

de los socios presentes en Asamblea General Extraordinaril, 

2. Que dichos actos no comprometan de modo irreversible el patrimo- 

nio de la sntidad o. la adtividad fisico-deportiva que constituya 

su objétivo social. Para la adecuada justificación de éste extre- 

mo podrá exigirse - siempre que 1ysoliciten como mínimo el 5 por 

100 de los socios de número - el oportuno dictamen economico ac- 

tuarial. A o. ; 

3. Cuando se trate de tomar dinero a sétotama en cuantía superior 

al 50 por 100 del presupuesto anual o represente un porcentaje 

igual del valor del patrimonio, así como en los supuestos de emi- 

sión de títulos, se requerirá informe de la Federación. Española 

y aprobación del Consejo Superior de” Deportes. 

4. En todo caso, el producto obtenido de la enajenación de instala- 

ciones deportivas, o de terrenos en que se encuentres, se inver- 

tirán integramente en la construcción o mejora de*bienes de la 

misma naturaleza, á 
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ARTICULO 48 , El domicilio" social sa fija en Valladares, calla de La 

Garrida, teléfono - y en caso de variación se derÁá cuenta al Con- 

sejo Superior de Deportes a través de la R,F.E.F. 

AMBITO TERRITORIAL 

ARTICULO 5% . El ambito de actuación del C.D. Valladares para la prac- 

tica y fomento de sus actividades fisico-deportivas coincidirá banica- 

mente coÑ el de su domicilio social, sin que ello suponga una limitacio 

a sus actuaciones, que podrán abarcar todo el territorio nacional. 

CAPITULO 11 

DE LAS CLASES DE SOCIOS, ADMISION, DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

ARTICULO 6% , El número de socios será ilimitado. La Junta Directiva -— 

podrá suspender, sin embargo, la admisión de nuevos socios cuando así 

lo exijan razones de aforo o de capacidad fisica de las instalaciones, 

Los socios podrán ser de las siguientes clases: de número, juveniles y 

de honor. 

ARTICULO 72 ., Serán socios de número todos los mayorea de edad, que so- 

liciten y satisfegan la cuota de entrada establecida. | 

Los menores de dieciocho años, de uno y otro sexo, serán 

“calificados como socios juveniles, teniendo igual derecho al uso de las 

instalaciones sociales mediante la cuota que fije la Asamblea General 

y pasarán a ser automaticamente socios de número al cumplir la maypría 

, de edad, 

Serán socios de honor aquellas personas a quienes la Junta 

Directiva confiera tal distinción y tendrán puesto preferente en los ac- 

tos Oficiales del Club. e. 

Para que el socio de un Club pueda ejercitar sus derechos | 

politicos como tal, debe estar inscrito en el censo de aquél, al menos 

con un año de antigúedad ininterrumpida. En su consecuencia al inscribir- 

se una persona en un Club, se hará la advertencia formal de que no adquic 

re aquellos derechos hesta que transcurra dicho termino. 

Identica antigledad ininterrumpida de un año se precisa par: 

ser elegido como Presidente o Directiyo de un Club. 

Se establece el principio de igualdad de todos los asociado: 

sin discriminación por razón de raza, sexo, religión, ideología o cual- 

quier otra condición o circunstancia personal qsocial. 

.. mes         
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ARTICULO 8% ¿Los socios tendrán los litis derechos 3 y 

A 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

a) 

b) 

c) 

ICULO 92 , Para ser admitido como socio en cualquier de su 

Contribuir al cumplimiento de los fines especificos dek Club. 

Exigir que la asociación se ajuste a lo dispuesto en la Ley General 

de la Cultura Fisica y del Deporte, normas de desarrolo de la miama 

y a lo establecido en el presente Estatuto. . 

Separarse libremente del Club. 

Conocer las actividades de la Asociación y examinar su docúmenta- 

ción, previa petición razonada A la Junta Directiva, 

negarla. 

Exponer libremente sus opiniones en el seno del Club. 

Ser electo y elegible para los órganos de representación y gobierno 

del Club, siempre que concurran los requisitos del Art. 7». 

«Son obligaciones delos socios 

Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva, previo acuardo en 

Asamblea General. 

Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte o deportes de 

la Sociedad. 

Acatar cuantas disposiciones dicte la Asamblea General, la Junta 

Directiva o los miembros de la misma, para el buen gohjerno de la 

Asociación. ... 

s mortalida- 

dds será necesario : 

Solicitarlo por escrito dirigido a la Junta Directiva, in- 

dicando nombre y apellidos, número de D.N.I. profesión y dirección. 

Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente en su casos 

No haber sido expulsado definitivamente, en virtud de ex- 

pediente instruido con anterioridad. 

ARTICULO 102 . La Condicion de socio se pierde : 

a) Por voluntad propia. s 

b) Por falta de pago de las cuotas sociales durante tres mesea 

consecutivos. 

c) Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas de carac- 

ter muy 'grave, previo expediente con audiencia del interesado, 

CAPITULO 111 

DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNO Y ADMINISTRACION + 
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el periodo para 

de representación, gobierno Y administración 

ARTICULO 1192 . Los órgános 

Junta Directiva y la Asamblea General. 

del C.D. Valladares son la 

LA ASAMBLEA GENERAL 

ano supremo de gobierho de ; 

La Asamblea General es el órg 
n derecho a vol 

s sus socios Co 
o. 

de dos mil, podrán 

ARTICULO 12% . 

la asociación y estará integrado por todo 

ARTICULO 132 +. Cuando el número de socios no exceda 
t 

intervenir todos ellos directamente. 

Cuando excedan de dos mil se eligirá un mínimo de trein- ” 

ntes por unidad de millar o fracción y de entre ellos” 

Si no se compu 

o entre los asociados de c 

As 

de E 

ta y trés representa 

por sufragio libre, igual y secreto. 

se computará mediante sorte 

tara dicho porcentaje 

la diferencia 

ada - * 

millar respectivos 

Los socios candidat 

telación a la fec 

os a representantes deberan ser pre” 

sentados con quince dias de an 
ha de la elección, de- 

biendo constár su aceptación. 

La elección de los soc 

será bianual, y deberán intervenir, por tanto, en to 

xtreordinarias, que 50 celebren en 

Generales, tanto ordinarias como ex 

No podrán ser elegidos para el 

que fueron elegidos. 

su asibtencia A lan Asambleas Generales 

ios representantes 
o compromi sar os 

das las Asambleas 

siguiente periodo bianual y 

* será obligatoria. 

ARTICULO 142 . Formaran parte d 

y como miembros de honori 
e las Asambleas nenerales de Clubs, ade: 

más de la Junta Directiva, 

1. Los ex Presidentes 

durante un año ininterrumpido, 

n de socio con posteriorida 

quiera 

que hubieran desempeñado el cargo al menos 

siempre que no 

d a su mandato. 

de las categorias du 

hubieran perdido 

la condicio 

nco socios mAs antiguos en cual 

2. Los ci 
no havan p 

de Mérito o similares que erdido la cualidad de 

Honor, 

socios de número 

+ 

3. los cien socios mas antiguos. 

como Extraordi-  . 

cua 
tanto Ordinaria 

Las Asambleas Generales, 

era convacatoria, 

nte constituidas, 
en prim 

as socios con derecho de 
ARTICULO 15 + 

quedarán válidame 

resentes la mavoría de lo 

1] 25 por 

y en tercera y última cualquiera que sea 

cia que están presentes. 

narias, 

do concurran 8 ella p 

gunda cuando asista € 100 de Joa socios con de 

asistencia. En se 

recho de asistencia; 

el número 

de aquellos con derecho de asisten 
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CLASE 74 

  

La Convocatoria deberá efectuarse con un mínimo de quince 

ARTICULO 16 . La Asamblea General será convocada por el Presidente a 

iniciativa propia o a petición de la Junta Directiva o del 10 por 100 

al menos, de los socios. 

J. La Asamblea General se reunirá con caracter ordinario al menos 

ARTICULO 

l. 

  

una vez al año, al finalizar la temporata deportiva, para tra- 

tar de las siguientes cuestiones: 

a) Memoria, liquidación del presupuesto, balance deYejercicio 

rendición de cuentas y aprobación, ai procede. 

b) Presupuestos para el ejercicio siguiente. o 

c) Proyectos y propuestas de la Junta Directiva. 

d) Proposiciones que formulen los socios y que deberán ir fir- 

madas al menos por el 5 por 100 de los mismos 

e) Ruegos y preguntas. 

Deberá celebrarse Asamblea General Extraordinaria para la modi: 

ficación de estatutos, autorización para la convocatoria de 

elección de Presidente y de Junta Directiva, tomar dinero a 

préstamo, emisión de titulos representativos de deuda o de par. 

te de alícuota patrimonial, enajenación de hienes inmuebles y 

fijación de las cuotas de los socios. 
, 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

17 . 

La Junta Directiva estará formada por un número de miembros no 

inferior a cinco ni superior a veinte, al frente de la cual _, 

habrá un Presidente y de la que formarán parte, ademas de un 

Secretario y un Tesorero, un vocal por cada una de las seccio- 

nes deportivas federadas. 

El Presidente y, en su defecto, aquellos otros miembros 'que de 

termine la Junta Diroctiva, ostentarán la representación legal 
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de] Club, actuarán en su nombre y estarán obligados A ejecu- 

tar Jos acuerdos válidamente adoptados por la Asamblea General 

v la Junta Nirectiva. 

3o Corresponderán a la Junta Directiva las siguientes atribuciones: 

a) Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad, así como en 

las competiciones que se organicen» 

b) Convocar, por medio de su Presidente, a la Asamblea General 

cuando lo estima necesario, cumpliendo 1. «cuerdos y decisio “E 

  

nes de la misma. 
O e 

c) Señalar las condiciones v formas de admisión de nuevos socias Anas 

así como proponer A la Asamblea General las cuotan de ingreso - 

y periodicas que deben satisfacer. 
, 

d) Redactar o reformar los Reglamentos de Régimen Interior, fi- ' 

jando las normas de uso de las instalaciones y las tarifas 

correspondientes. 

yan de dirigir las distintas comi- 

inistrativo que pueda e) Nombrar las personas que ha 

siones que $e creen, el personal adm 

así como organizar las actividades del Club. 

así como redacter la contratorse, 

£) Formular inventario y balance anual, 

1 de la Sociedad, y en general, arlicar todas lar 

rativas precisas po: | Memoria anua 

: medidas deportivas, economicas y Administ 

e dentro del Club. | 

ra el fomento y desarrollo del deport 

ya cuantía: no 

g) Asumir o cumplir los compromisos ecanomicos Cu 

exceda del 20 por 100 del presupuesto del Club, 

Extraordinaria A 

no siendo 

necesaria la convocatoria de una Asamblea 

tal efecto, sino que estará autorizada para preveer sobre el 

particular, exclusivamente hasta dicho límite. 

e ARTI CULO 18 . 

' 

" . 4 

nte constituida en primera Con 

1 . La Junta Directiva quedará válidame 

ía de sus miembros» En 

vocataria cuando concurran a ella la mavor 

segunda será suficiente la concurrencia, al menos, de tres de 

aquellos y en todo caso del Presidente ó Vicepresidente 
que 0s- 

tente su representación. 

La Junta Directiva será convocada por su pres 

celebración. 
- 

idente con dos dias 

de antelación como mínimo, a la fecha de 

idamente constituida cuando? 

3 . La Junta Directiva quedará tambien vál 

hubiera mediado 

estén presentes todos sus miembros, aunque no 

q
 

ea 

    >. nr DN e . 
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convocatoria previa. 

  

ARTICULO 19 + 

1 . El Tesorero de la Junta Directiva será el depositario del Club 

firmará los recibos y autorizará los pagos y llevará lo» Libros 

de Contabilidad. En sus funciones podrá ser auxiliado por persor 

' - nal administrativo del Club. | 

2 . Será obligación del Tesorero y subsidiariamente de la Junta Direc. 

tiva, formalizar, durante el primer mes de cada año, un balance 

de situación y las cuentas de ingresos y gantos, que se pondrán 

en conocimiento de todos los asociados, a traves del medio o for» 

ma que se considere mas oportuna por la Junta Directiva. 

3. El Secretario de la Junta Directiva cuidará del archivo de la do- 

cumentación, redactará cuantos documentos afecten a la marcha ad- 

ministrativa de la Asociación y llevará el Libro de Registro de 

  

    

  

Asociados y el Libro de Actas. 

A estos efectos podrá utilizar los sistemas rogistrales generalmente 

aceptados. 

DEL REGIMEN ELECTORAL 

directivos del 

a efecto modiante 
ARTIÍCULO 20 . La elección del Presidente y demás cargos 

CluY, bien en candidatura cerrada o abierta, se llevará 

suffagio libre, igual y secreto de tados los socios con deracho a voto.» 

Las candidaturas para Presidente del Club o giembro de su 

ta Directiva deben ir promovidas, al menos, por un número de socios con 

echo a voto equivalente al 10 por 100 de ellos, si lo fuerg en número 

erior a 10.000, que se incrementará en un 2 por 100 sobre el exceso si 

ella cifra fuese superior. 

La duración de los corgos será de cuatráó años y todos seran 

reglegibles. 

ARTICULO 21 +. Además de lo que establece el articulo 'anterior para la elec 

ción de Presidente y en lo que se refiere a los representantes o compromi- 

sarios dl Cluk aplicará las normas dictadas a este efecto por la Federación 

de su principal modalidad deportiva. 

CAPITULO IV 

DEL REGIMEN DOCUMENTAL 
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” ARTICULO 22 , El Regimen.Documertal del Club, constará de los siguientes... 
Libros : de Asociados, vs Actas y de Contabilidad, | 

e
e
 

. » ARTICULO 23 , En el Libro de Registro de Asociados, deberan constar los | 
y nombres y apellidos de los socios, su documento Nacional de Identidad, 

prefasión y,en su caso, los cargos de representación, gobierno y adminig- 

tración que ejerzan en la Asociación. Tambien sa especificarán las fechas 
; de altas, bajas y las de toma de posesión y cese en los cargos aludidos, - 

' ARTICULO 24 . En los Libros de Actas, se consignarán las reuniones que co. 7] 
lebre la Asamblea General y la Junta Directiva, con expresion de la fecha, 7 

asistentes, asuntos tratados y acuerdos adoptados, Las Actas derán firmady 
en todo caso por el Presidente y el Secretario. 

” # 

Z “ARTICULO 25 . En los Líbros de Contabilidad figuran tanto el patrimonio 

como los derechos y obligaciones, e ingresos y gastos de la Asociación 

debiendo precisarsme la procedencia de aquellos y la inversión y destino 

de éstos. 

CAPITULO V 

DE LAS SECCIONES DEPOR TIVAS 

ARTICULO 26 . Cuando la Junta Directjiva acuerde la práctica de una nueví 

modalidad deportiva creará la Sección correspondiente, que deberá ser 

afiliada a la Federación que proceda. 

ARTICULO 27 . Cada Sección Deportiva, de todo lo relativo a la práctica 

de la modalidad deportiva correspondiente, bajo la coordinación y supe- 

4 rior diredción de la Junta Directiva. 

CAPITULO VI 

DE LA EMISION DE TITULOS DE PEUDA_O PARTE 

ALICUOTA PATRIMONJAL 

ARTICULO 28 . El O0.D. Valladares, podrá emitir títulos de deuda o parte 

o alícuota patrimonial si así lo decide en Asamblea General Extraordinarié 

convocada al efecto. Los títulos serán nominativos. 

ARTICULO 29. 

á 1 . Los titulos se inscribiran en un libro que llevará al efecto 

el Club en el que se anotarán las sucesivas transferencias. 

eq... tt.» 

ra        odias...
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2 . En todos los titulos constará el valor nominal, la fecha de 

emisión, y,en su caso, el interés y plazo de amortización. 

ARTICULO 30 +. Los títulos de deuda solo podrán ser suscritos por los 

“asociados, y su posesión no conferirá derecho ninguno especial a los 

mismos sin que su posesión implique para aquellos derecho especial al- 

guno salvo la percepción de los intereses establecidos conforme a la __ 

legislación vigente. 

ARTICULO 31 . Los titulos de parte alicuota patrimonial serán asimismo 

suscritos por los as ciados. En ningún caso estos títulos darán derecho 

a la percepción de dividendos o Veneficios. 

ARTÍCULO 32 . Los titulos de deuda y parte alícuota patrimonial során 

tranlsferibles únicamente entre cuienes tengan la condicion de socios, 

n las condiciones que, en cada caso, establezca la Asamblea General. 

CAPITULO VII 

NEL REGIMEN DISCIPLINARIO    

  

ARJPICULO 33 + 

1 . A los efectos disciplinarios en relació 

será de aplicación direct 

tiva no haya sometido a la 

n con los acosiados, 

Asamblea General y aprobado por 

ésta un reglament 

"to 2690/1980, de 17 de Octubre sobre Régimen Disciplinario 

' 

Deportivo. 

2 . El órgano a quien corresponde la potestad disciplinaria es 

la Junta Durectiva. 
' 

3 . En todo caso será preceptivo, para imporner cualquier sanción 

la instrucción de expediente con audiencia del interesado. 

CAPITULO VITI 

        

a—- en tanto en tuanto la Junta Direc+ 

o especifjico — lo dispuesto en el Real Decro- 
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REFORMA DE LOS ESTATUTÓS Y DISOLUCION DE_LA SOCIEDAD y 
er? 

SI. - 

ARTICULO 34 . Los presentes Estatutos solo podrán ser modificados, refor- 

mados o derrogados, por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria, co! 

vodada al efecto, adoptado por mayoría de dos tercios, 

La reforma de éstos Estatutos seguirá, con respecto al Rexí: 

tro de Asociaciones Deportivas, los mismos trámites administrativos que 

perra su aprobación, y en todo caso los establecidos en el Real Decreto 

sobre Clubs y, Federaciones. . 

ARTICULO 35 + El C;D. Valladares, se extinguirá o disolvdrá por acuerdo di 

la Junta Directiva, ratificado por la Asamblea General Extreordinaria que" 

se celebrará a tal fin, por un mínimo de las dos terceras partes de los 
» 

socios asistentes. 

Valladares, el remanente de su patrimonio 

ARTICULO 36 . Disuelto el D.C. 
o fin se comuni- 

sócial, si lo hubiera, revertirá en la colectividad, a cuy 

cará tal disolución al Consejo Superior de Deportes, Federación y Entidad 

Territorial correspondiente, que acordará el destino de dichos bienes que 

) fomento y desarrollo de actividades fisico-depor: 

        

        

deberan ser dedicados 

tivas. ' 
El Pr ident 

Váce dente 20 
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1MTICULO 32 . El C.D. Valladares se somete al regimen del presupuesto y 

atrimonio propio con las siguientés limitaciones ! 

a) 

O 

c) 

d) 

Sólo podrán destinar sus bienes a fines industriales, comerciales, 

profesionales o de servicio, o ejercer actividades de igual caracter 

cuando los posibles rendimientos se apliques intecramentgya la conser 

vación de su ahjetivo social, y sin nue, en ningún caso, puedan repa 

tirse.toneficios entre sus asociados. 

La totalidad de. los ingresos se aplicerán al cumplimiento le Jos Ti- 

nes saciales. 

Podrá fomentar manifestaciones de caracter fisico-deportivo dirigida 

al público en general, aplicando los beneficios obtenidos a) desarro 

lJo de las actividades fisicas y deportivas de sus asociados. 

1 C.F. Valladares podrá gravar y enajenar hienes inmuebles, tomar 

inero a préstamo yv ámitir títulos transmisibles representativos de 

'euda o parte alícuota parrinmonial, sienpre nue cumpla con los siful: 

ntes re uisitos : 

1. Que tales operaciones sean autorizadas por mayoría de dos tercios 

de los socios presentes en Asamblea General Extraordinarii. 

2. Que dichos actos no comprometan de modo irreversible el patrimo- 

nio de la entidad o. la adtividad fisico-deportiva que constituya 

su objetivo social. Para la adecuada justificación de éste extre- 

mo podrá exigirse - siempre que 1y/soliciten como mínimo el 5 por 

100 de los socios de número - el oportuno dictamen economico ac- 

tuarial. | - e co. E o, 

3. Cuando se trate de tomar. dinero a préstamo en cuantía superior 

al 50 por 100 del presupuesto anual o represente un porcentaje 

igual del valor del patrimonio, así como en los supuestos de emi- 

sión de títulos, se requerirá informe de la Federación: Española 

y aprobación del Consejo Superior de” Deportes. 

4. En todo caso, el producto obtenido de la enajenación de instala- 

ciones deportivas, o de terrenos en que se encuentres, se inver- 

tirán integramente en la construcción o mejora de*bienes de la 

misma naturaleza. ' 

DETER RADOS ARO TE EIS TETA E DAtn O 
O RR RASO Un RAR Mi das



ARTICULO 48 . El domicilio social se fija en Valladares, calle de La 

Garrida, teléfono y en caso de variación se dará cuenta al Con- 

sejo Superior de Deportes a través de la R.F.E.F. 

AM BITO TERRITORIA L 

ARTICULO 52 . El ambito de actuación del C.D. Valladares para la prac- 

tica y fomento de sus: actividades fisico-deportivas coincidirá basica- 

mente con el de su domicilio - "social, sin que ello suponga una limitacio)” 

a sus actuaciones, que podrán abarcar todo el territorio nacional. 

CAPITULO 11 

DE LAS CLASES DE SOCIOS, ADMISION, DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

ARTICULO 62 . El número de socios será ilimitado. La Junta Directiva - 

podrá suspender, sin embargo, la admisión de nuevos socios cuando así O 

lo exijan razones de aforo o de capacidad fisica de las instalaciones. 

Los socios podrán ser de las siguientes clases: de número, juveniles y 

de honor. 

ARTICULO 72 . Serán socios de número todos los mayores de edad, que so- 

liciten y satisfegan la cuota de entrada establecida. 

| Los menores de dieciocho años, de uno y otro sexo, serán 

; calificados como socios juveniles, teniendo igual. derecho al uso de las 

instalaciones sociales mediante la cuota que fije la Asamblea General 

y pasarán a ser automaticamente socios de: número al cumplir la maypría 

, de edad. 

Serán socios de honor aquellas personas a quienes la Junta 

Directiva confiera tal distinción y tendrán puesto preferente en los ac- 

e 

tos Oficiales del Club. 

Para que el socio de un Club pueda ejercitar sus derechos | 

politicos como tal, debe estar inscrito en el censo de aquél, al menos 

con un año de antigúedad ininterrumpida. 

n Club, se hará la advertencia formal de que no adquic 
En su consecuencia al inscribir- 

se una persona en u 

re aquellos derechos nata que transcurra dicho termino. 

Identica antigúedad ininterrumpida de un año se precisa par: 

ser elegido como Presidente O Directiyo de un Club. 

Se establece el principio de igualdad de todos los asociado: 

sin discriminación por razón de raza, sexo, religión, ideologia o cual- 

quier otra condición o circunstancia personal gysocial.



Per 

eficacia de Asamblea General, cuya celebración acoptana =-.: 
e 

  

ó 
de a v 

adoptan por unanimidad, 8l: acuerdo: de: nombrar la prigona.- AS ; 

w vo o” e 

Junta Directiva que pasa a quedar ¿integrada por las persoa” 

nas y con los cargos que se expresan: =========:22==2=22=== 

PRESIDENTE: Don Delip Guisande Alonso. 

- -VICEPRESIENTE-12: Don José Vila Davila. 

VICEPRESIDENTE-22: Don Carlos González Davila. 

SECRETARIO: Don Sergio Estévez Fernández. 

TESORERO: Don Alfonso Pérez Freiría. 

CONTADOR: Don Cándido Otero Pérez. 

Todos los nombrados, aceptan los cargos para los -- . 

que han sido designados. ========2=322223322==2=2=N=5222222255 

CUARTO: Manifiestan que no existe otra Sociedad d8- 

portiva con el mismo nombre que la que ahora se crea, obli- 

gándose: a acreditarlo donde fuere menester, ammm 22 

QUINTO: La Sociedad dará comienzo a sus actividades, 

el día en que quede inscrita en los Registros correspondien 

tes. AP Ei 

SEXTO: En cuanto no se halle prevista en los Estatu 

tos Sociales, se regirá por las normas establecidas en la - 

Ley 13/1.980, de 31 de Marzo, Real Decreto 177/81, de 16 de 

Enero, del Ministerio de Cultura, y demás que le sean de =- 

aplicación. assmmesocoo=oS22coR 22m SS=oooSn 222293222222 522 

Hago las reservas y advertencias legales. =====:2==3= 

Así lo otorgan,- Leo a los comparecientes, por su -



ARTJ CULO 19 , El C.D, Valladares, es una asociacion privada con perso 

elección, esta escritura, y epcontrándola conforme, la -rer 

to
 

aprueban y firman. A a 

De todo lo cual, así como db lo demás consignado e 

en este” instrumento” público, escrito en un solo pliego de- 

clase séptima; yo, el Notario, doy fé. -Siguen las firmas - 
' pr Ho 

de los comparecientes, Delio Guisande, - José Vila, -Carlos- 

G.- Sergio Estévez»+-Alfonso Pérez.-Cándido Otero.- Signados: 

LUIS SOLANO.- Rubricados.- Está el sello en tinta, de la No 
$ | a 
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lidad juridica y capacidad de obrar, cuvo objetivo exclusivo será el foro 

to 

; aj 

ti 

la 

v la practica de la actividad fisica y deportiva, «sin animo de lucro, : 

ustandose en todo momento, en su funcionamiento, a.principios democré- 

cos y estando sometida a las Leyes y ResJamentos Deportivos visentesy i 

s disposiciones de la R,F.E.F. y a las reglas de la F.I.F.A. 

ARTICULO 22 . El C.D. Valladares practicará como principal modalidad de- 

portiva la de FUTBOL y,se afiliará a la Federanión Española de Fútbol que 

someterá estos Estatutos a la aprobación definitiva del Consejo Superior 

.. de 

ei 

bi 

2 

leportes. 

La Junta Directiva podrá acordar Ja creación de nuevas sec- 

ones para Ja practica de otras modaJidades deportivas, debiendo adcri- 

rse a las correspondientes Federaciones Españoles.



ARTICULO 82 .Los socios tendrán los siguientes derechos : Pao 

a) Contribuir al cumplimiento de los fines especificos dek Club. 

b) Exigir que la asociación se ajuste a lo dispuesto en la Ley General 

de la Cultura Fisica y del Deporte, normas de desarrolo de la misma 

y a lo establecido en el presente Estatuto. . 

c) Separarse libremente del Club. 

d) Conocer las actividades de la Asociación y examinar su docúmenta- 

ción, previa petición razonada a la Junta Directiva, quien no podrá 

negarla. 

e) Exponer libremente sus opiniones en el seno de] Club. 

f) Ser electo y elegible para los órganos de representación y gobierno 

del Club, siempre que concurran los requisitos del Arto. 7. 

«Son obligaciones delos socios 

é a) Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva, previo acuerdo en 

Asamblea General. . 

b) Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte o deportes de 

la Sociedad. 

c) Acatar cuantas disposiciones dicte la Asamblea General, la Junta 

Directiva o los miembros de la misma, para el buen gobjerno de la 

Asociación. .. 

ARTICULO 92 ., Para ser admitido como socio en cualquier de sus modalida- 

dds será necesario : 

Solicitarlo por escrito dirigido a la Junta Directiva, in- 

dicando nombre y apellidos, número de D.N.I. profesión y dirección. 

Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente en su caso. 

No haber sido expulsado definitivamente, en virtud de ex- 

pediente instruido con anterioridad. 

ARTICULO 102 . La Condicion de socio se pierde : 

: a) Por voluntad propia. 

b) Por falta de pago de las cuotas sociales durante tres meses 

consecutivos. 

c) Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas de carac- 

ter muy grave, previo expediente con audiencia del interesado. 

CAPITULO 111 

DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNO Y ADMINISTRACION» 
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ARTICULO 112 . Los órganos de representación, gobierno y administración 

del C.D. Valládares son la Junta Directiva y la Asamblea General, 

_LA ASAMBLEA GENERAL 

ARTICULO 122 . La Asamblea General es el órgano supremo de gobierho de 

la asociación y estará integrado por todos sus socios con derecho a voto 
. o 

ARTICULO 132 . Cuando el número de socios no exceda de dos mil, podrán 

intervenir todos ellos directamente. ' 

Cuando excedan de dos mil se eligirá un mínimo de trein- 

ta y trés representantes por unidad de millar o fracción y de entre ellos: 

por sufragio libre, igual y secreto. Si no se computara dicho porcentaje 

la diferencia se computará mediante sorteo entre los asociados de cada=- + 

millar respectivo. 

Los socios candidatos a representantes deberan ser pre- o 

* sentados con quince dias de antelación a la fecha de la elección, de- 

  

biendo constár su aceptación. | 

La elección de Jlos socios representantes o compromi sar dogs 

será bianual, y deberán intervenir, por tanto, en todas las Asambleas 

Generales, tanto ordinarias como extraordinarias, que se celebren en 

el periodo para que fueron elegidos. No podrán ser elegidos para el 

siguiente periodo bianual y su asistencia a las Asambleas Generales 
er 

será obligatoria. 

ARTICULO 142 . Formaran parte de las Asambleas fenefales de Clubs, ade- 

más de la Junta Directiva, y como miembros de honor: 

1. Los ex Presidentes que hubieran desempeñado el cargo al menos 

durante un año ininterrumpido, siempre que no hubieran perdido 

la condicion de socio con posterioridad a su mandato» $ 

2. Los cinco socios mas antiguos en cualquiera de las categorias de 

Honor, de Mérito o similares que no hayan perdido la cualidad de 

socios de número 

3. Los cien socios mas antiguos. 

ARTICULO 15 +. Las Asambleas Generales, tanto Ordinaria como Extraordi- 

narias, quedarán válidamente constituidas, en primera convocatoria, cua 

do concurran a ella presentes la mavoría de los socios con derecho de 

En segunda cuando asista el 25 por 100 de los socios con de 
asistencia. 

y en tercera y última cualquiera que sea el número 
recho de asistencia; 

de aquellos con derecho de asistencia que estén presentes. >
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CLASE 74 

La Convocatoria deberá efectuarse con un mínimo de quince 

dias naturales de antelación a la fecha elegida. 

"ARTICULO 16 . La Asamblea General será convocada por el Presidente a 

iniciativa propia o a petición de la Junta Directiva o del 10 por 100 

al menos, 

1. 

de los socios. 

La Asamblkea General se reunirá con caracter ordinario al menos 

una vez al año, al finalizar la temporata deportiva, para tra- 

tar de las siguientes cuestiones: 

a) Memoria, liquidación del presupuesto, balance deYejercicio 

rendición de cuentas y aprobación, si procede. 

b) Presupuestos para el ejercicio siguiente. a 

c) Proyectos y propuestas de la Junta Directiva. 

d) Proposiciones que formulen los socios y que deberán ir fir- 

madas al menos por el 5 por 100 de los mismos 

e) Ruegos y preguntas. 

Deberá celebrarse Asamblea General Extraordinaria para la modi. 

ficación de estatutos, autorización para la convocatoria de 

elección de Presidente y de Junta Directiva, tomar dinero a 

préstamo, emisión de titulos representativos de deuda o de par. 

te de alícuota patrimonial, enajenación de bienes inmuebles y 

fijación de las cuotas de los socios. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

17 . 

La Junta Directiva estará formada por un número de miembros no 

inferior a cinco ni superior a veinte, al frente de la cual 

habrá un Presidente y de la que formarán parte, ademas de un 

Secretario y un Tesorero, un vocal por cada una de las seccio- 

nes deportivas federadas. 

El Presidente y, en su defecto, aquellos otros miembros que de 

termine la Junta Directiva, ostentarán la representación legal 
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- ARTICULO 22 . El Regimen Documental del Club, constará de los siguientes... 

Libros : de Asociados, de Actas y de Contabilidad, | 

ARTICULO 23 e En el Libro de Registro de Asociados, deberan constar los 

nombres y apellidos de los socios, su documento Nacional de Identidad, 

representación, gobierno y adminis- 
prefesión y,en su caso, los cargos de 

Tambien se especificarán las fechas sr É 

tración que ejerzan en la Asociación. 

de altas, bajas y las de toma de posesión y cese en los cargos aludidos 

' ARTICULO 24 . En los Libros de Actas, se consignarán las reuniones que ce- 

lebre la Asamblea General y la Junta Directiva, con expresion de la fecha, 

asistentes, asuntos tratados y acuerdos adoptados. Las Actas derán firmada 

en todo caso por el Presidente y el Secretario. 

# 

En los Libros de Contabilidad figuran tanto el patrimonio 

- ARTICULO 25. . 
e la Asociación 

s derechos y obligaciones, e ingresos y gastos d 
como lo 

nversión y destino e 

  

debiendo precisarse la procedencia de aquellos y la i 

de éstos. 

CAPITULO V 

DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS 

unta Directiva acuerde la práctica de una nueve 

ARTICULO 26 . Cuando la J 
que deberá ser 

modalidad deportiva creará la Sección correspondiente, 

afiliada a la Federación que proceda. 

ARTICULO 27 +. Cada Sección Deportiva, de todo lo relativo a la práctica 

de la modalidad deportiva correspondiente, bajo la coordinación y supe- 

rior diredción de la Junta Directiva. 

CAPITULO VI 

DE LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA O PARTE 

0 

ALICUOQOTA PATRIMONIAL 

rá emitir títulos de deuda O parte 

ARTICULO 28 . El O.D. Valladares, pod 

en Asamblea General Extraordinarit 

alícuota patrimonial si así lo decide 

convocada al efecto. Los titulos serán nominativo. 

ARTICULO 292. 

itulos se inscribiran en un libro que 11 
1 . Los t 

el Club en el que se anotarán las sucesivas transferencias. 

evará al efecto 

a
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* 

2 . En todos los titulos constará el valor nominal, la fecha de 

: emisión, y,en su caso, el interés y plazo de amortización. 

bu 

ARTICULO 30 +. Los títulos de deuda solo podrán ser suscritos por los 

o 
. A PECELADOS y su posesión no conferirá derecho ninguno especial a los 

: mismos sin que su posesión implique para aquellos derecho especial al- 

guno salvo la percepción de los intereses establecidos conforme a la __ 

O escaración vigente. 

ARTICULO 31 + Los titulos de parte alicuota patrimonial serán asimismo 

suscritos por los as ciados. En ningún caso estos títulos darán derecho 

a la percepción de dividendos o beneficios. 

ARTÍCULO 32 + Los titulos de deuda y parte alícuota patrimonial serán 

tranisferibles únicamente entre nuienes tengan la condicion de socios, 

n las condiciones que, en cada caso, establezca la Asamblea General. 

  

CAPITULO VII 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

A los efectos disciplinarios en relación con los acosiados, 

será de aplicación directa— en tanto en cuanto la Junta Direc» 

tiva no haya sometido A la Asamblea General y 

amento especifico — lo dispuesto en el Real Decre- 

isciplinario 

aprobado por 

ésta un regl 

to 2690/1980, de 17 de Octubre sobre Régimen D 

Deportivo. 

El órgano A quien corresponde la potestad disciplinaria es 

la Junta Durectiva. 

En todo caso será preceptivo, para imporner cualquier sanción 

la instrucción de expediente con audiencia del interesado. 

CAPITULO VIII 
.
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REFORMA DE_LOS ESTATUTOS Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

ARTICULO 34 . Los presentes Estatutos solo podrán ser modificados, refor- 

mados o derrogados, por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria, co! 

vodada al efecto, adoptado por mayoría de dos tercios. 

La reforma de éstos Estatutos seguirá, con respecto al Regi: 

tro de Asociaciones Deportivas, los mismos trámites administrativos que 

pera su aprobación, y en todo caso los establecidos en el Real Decreto 

be 

sobre Clubs y, Federaciones. | no | 5 

ARTICULO 35 + El C.D. Valladares, se extinguirá o disolverá por acuerdo di 

General Extraordinaria que” 

la Junta Directiva, ratificado por la Asamblea 

se celebrará a tal fin, por un mínimo de las dos terceras partes de los 

socios asistentes. 

ARTICULO 36 . Disuelto el D.C. Valladares, el remanente de su patrimonio 

a cuyo fin: se comu) 

sócial, si lo hubiera, revertirá en la colectividad, 

cará tal disolución al Consejo Superior de Deportes, Federación y Entidad 

que acordará el destino de dichos bienes que 

esarrollo de actividades fisico- depor - 

i
 

ñA 
Lo 

á
 

Territorial correspondiente, 

deberan ser dedicados a) fomento y d 

      

    

  

tivas. ' 
El Pr Vúce dente 29 

“o Delio Guj 
fonzalez Davil*    
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ES COPIA INTEGRA de su original, con el que concuerda y a que mo r8- 

mito.- Y la expido para el "CLUB DEPURTIVO VALLADARES", en cuatro =»- 

pliegos de clase séptima, serie 1L, números cuatro millones cuatro-- 

cientos behenta y nueve mil cuatrocie tos setenta y ocho; cuatro mi- po 

llones cuatrotientos ochenta y nueve il cuetrofiemtos ochenta, el - 

siguiente correlativo, y el del pres que se rAáconoCca.s- Vigo, al | 

siguiente día de su fecha. -DOY F£Ees 

qo cr AROA DO, dos e 

  

 


